
Las funciones de regulación y 

supervisión realizadas por ANEEL 

XIII Reunión Anual Iberoamericana de Reguladores 

de la Energía

Cuzco-Perú

Mayo de 2009

Edvaldo Santana

Director - ANEEL



Instituciones del Sector Eléctrico

Políticas y directrices

* Congreso Nacional 

* Consejo Nacional de Políticas Energéticas – CNPE

Planificación (equilibrio entre oferta y demanda)
* Ministerio de Minas y Energía – MME

* Empresa de Pesquisa Energética - EPE

Regulación

AGENCIA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
– ANEEL



Despacho
* Operador Nacional del Sistema – ONS

Comité del control

• Comité del Control del Sector Eléctrico – CMSE

Contabilización y liquidación

* Cámara de Comercialización de la Energía – CCEE

Prestadores de servicio 

* Empresas - G, T, D e C

Instituciones del Sector Eléctrico



• “Autarquía” especial

• Vinculada al Ministerio de Minas y Energía – MME -

• Autónoma, independiente y especializada

• Sujeta a controle externo

• Reguladora de los servicios públicos de energía 

eléctrica

• Responsable por la implementación de las 

políticas del sector eléctrico

Naturaleza de la Institución ANEEL



• Mandato fijo de los directores

• Nombramiento de los superintendentes

• Autonomía financiera - tasa de inspección

• Decisión administrativa final 

• Definición de los reajustes y revisiones de las tarifas

• Necesidad de adecuación de nuevos dispositivos 

legales

Autonomía



 Tasa de inspección sobre los servicios de energía 

eléctrica.

 Recursos habituales del Tesoro Nacional.

 Venta de publicaciones, material técnico, datos y 

informaciones, incluso para licitaciones, beneficios 

administrativos y tasas del concurso público.

 Rendimientos de operaciones financieras.

 Recursos de convenios, acuerdos o contractos con 

entidad, organismos o empresas, públicos o privados, 

nacionales o internacionales.

 Donativos, legados, subvenciones y otros recursos.

 Venta o alquiler de bienes móviles y inmóviles.

Hacienda



Donde es necesaria – bajo previsión legal REGULAMENTACIÓN

Orientar y prevenir – aplicar penalidades 

cuando indispensable

Soluciones de conflictosMEDIACIÓN

Delegación del Poder Concedente

(*)

Leilões de energia

Leilões para novos      

empreendimentos (G e T)(*) 

Autorizações(*)

(*) Poder Concedente ejercido por el Gobierno Federal, por medio del MME,

responsable por asegurar el abastecimiento de la energía eléctrica

INSPECCIÓN

Competencia de la ANEEL: Regular el 

funcionamiento del Sector Eléctrico



• Garantizar tarifas justas

• Velar por la cualidad del servicio

• Exigir los inversiones necesarios

• Arbitrar los conflictos de interés

• Estimular la competición en condiciones leáis

• Garantizar la universalidad de los servicios

• Inspeccionar de forma amplia

• Garantizar el interés del ciudadano-consumidor

Principales Atribuciones



Annelograma



SECTOR ELÉCTRICO

ANEEL

•Remuneración adecuada

•Cumplimiento de los 

contratos 

•Reglas claras y estables

Consumidores/Sociedad

Gobierno
Prestadores del 

servicio

• Modicidad Tarifaria 

• Cualidad do servicio

• Garantía de derechos

• Intereses Estratégicos

• Modelo de Desarrollo

• Universalización

ANEEL tiene papel primordial en el proceso de desarrollo del 

sector eléctrico brasileño, en la medida que debe garantizar el 

equilibrio entre los intereses de los diversos agentes.



¿ Porqué regular ?

Para prevenir fallas del mercado

Poder del monopolio

 Asimetría de informaciones y Externalidades
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Conquista de la autonomía

 “Não-contingenciamento” del presupuesto y 
financiero



 Desvinculación del presupuesto de la ANEEL 
del presupuesto del  MME

 Reducir la asimetría de la información

Principales desafíos del Regulador  



 Subsidiar las políticas sectoriales 

 Conquistar el reconocimiento público como 

institución del Estado que atiende al interés 

público 

 Buscar la perennidad y el perfeccionamiento 

institucional de la ANEEL

 Contribuir para la reducción de los tributos y 

encargos tarifarios  

Principales desafíos del Regulador  



 Consolidar el proceso de Revisión Tarifaria 

Periódica: Empresa de Referencia y Base de 

Remuneración

 Ampliar los mecanismos de interacción con la 

sociedad y agentes: workshop`s periódicos 

sobre temas específicos; divulgación de una 

agenda regulatoria

 Garantizar los directos de los consumidores y 

velar pelo cumplimiento de las obligaciones y 

los directos de los concesionarios 

Principales desafíos del Regulador  



¡MUCHAS GRACIAS!
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Brasília – DF – 70830-030

TEL. 55 (61) 2192 8600 
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www.aneel.gov.br


